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por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951. 10 de mayo dé 1957, 27 de septiembre de 1962, 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 

L<? digo a V, 1. para su conocimiep.to y efecto~. 
DIOS guarde a V. I. mucho¡; años. 
Madrid, 22 de mayo de 1'967. 

LORA TAMAYO 

', I~mo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANUN CIO 

En cumplimiento de, lo dispuesto en Orden de esta fecha por 
la: que se anuncia para su proviSIón en propiedad al turno de 
oposición la cátedra de «Derecho Penal» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid, 

Esta Dirección General h ace públicas las normas que t!an de 
regir en la citada opOsición, y que son las siguientes: 

1. Para ser admitidos a estas opOSiciones se requieren las 
condiciones siguientes: ' 

A) Ser españo~ . 
B) Haber cumplido veintiún años de edad. 
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio de) servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

D) Haber aprobado :os ejerciciOS y cumplido todos los requi
sitos necesar ios para la obtención del título de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica Superior, de acu¡!rdo ' con 10 dis
puesto en la Ley de OrdenaCIón Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y 
en la ' de 2 de m arzo de 1963. '~ , 
, E) Haber realizado un trabajo cientifico expresamente es-
crito para esta oposición, ' 

F) Concurrir en !os aspirantes CUalquiera de las circuns
tancias sigu~entes . 

a) H8iber' desempeñado ' función docente o inves'tigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en CUalquiera: de las insti
tuciones que se expresan a continuación: 

a ') Universidades del Est ado, Institutos de investigación o 
P!Ofeslo~ales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
c.~ones CIentíficas, ,que se acreditara mediante certificación expe
Qlda: por los Rectorados correspondientes o la Secretaría Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas res-
pectivamente. ' ' 

!l') Centros de Enseñanza Superior del Saeromop.te, El Es
c;onal y Deusto, que se a~rectitará mediante certificación ej{pe-
Qlda por los Rectores o DIrectores de los mismos. -

c:) C~!1tro de ~stu~iios Universita~ios, que se acreditará con 
certlfic8iClOn expedIda por la Secretana General de la Universi-
dad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma, " 

d') . Instituto de Estudios Políticos. que se a:creditará median
te certIficación expedida por el Director del mismo en la que 
se hará constar además la condición de ' miembro o 'colaborador 
del interesado. ' 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certifica:ción' del 
Rector del mismo. en la que constará además la condición de 
becario del miSmo. ' 

f:) J~Jilta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certlfic~lOn expedl?a por el Pre~i~ente de la misma, en la: que 
se hara constar aaemas la condICIón de colaborador o ínvesti
gador del interesado. 

g') UniverSIdades de la' Iglesia legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio (JOn la Santa Sede de 5 de abril de 1962 
que se acredital'á mediante certificación del Rectorado corres~ 
pon diente. 

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará con cer
tificación del Director de' la misma. 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o ele Cen
tros oficiales de Enseñanza Mediai. 

c) . Haber aprobado con uno o mas votos opOSiciones a cáte
dras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el tur~o de Auxiliares, ya por haberlo sido o por hlliber es
tado penslO~do por la Junta de .Ampliación de Estudios, siempre 
que cualqUIera de estas tres , cIrcunstancias hayan concurrido 
en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943. 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca
rácter oficial, siempre que se r.a.ya realizado durante \m curso 
completo por lo menos. completando con él cua:ndo no haya du
rado dos años como mínimo el plazo requeridO por la Ley. Estos 
servic~qs se IWredita.r¡í,p por certitiGIj.C;i~n de los Rectores o Di. 
rectores de lo;> re~p~t¡V9;> Ceptros deb14am~mt~ l~alizada o ~n 
su c;asq pqr ~ MU}lsteno ~e _ Asunto,s ExteriQres. En la mi~a 
forma se ]'Llstlficara, el caracter ofiCIal de los Centros. 

e) 'rener derecho a oposit~T a cátedras de Universidad PQ1 
estar comprendido en CUalquier otra dÍsposiClón legal Vigente 
que así lo declare. 

. G) La estableCIda con el número cuarto del ~partado d) 
del artículo 58 dll la Ley de Ordenación Universita.ria. 

H) Los a:spirantes femeninos deberán haber cumplido e 
estar exent as del Servicio &>cia1. ' 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
r án su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de· la 
publicación de la presente Resolución, l;taciendo constar expresa 
y detalladamente que n~únen todas y cada una -de-las condicio
nes exigidas que SE espeCifican anteriormente, debiéndo relacio
nar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. 

Igualmente deberá!,! hacer constar que ~e comprometen en 
su C!j,SQ a prestar el juramento a que se refiere el apartado e) 
del artícu:o 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
E~t8ido . aprob!j,da: 'por DecretO de 7 de febrero de 1964, 

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de ' los conductos que señala el articu
;0 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso 
se ent!,:nderá que )'lan tenido entrada en el RegistrQ General 
del mismq en la fecha en que fueron entregadas en ios Centros 
a que se refiere d icho artículo. 

Los solicitantes deberán ' satIsfacer 100 pesetas en metálico 
po!' derechos de formación de expediente y 75 pesetas también 
en metálico por derechos de examen. Estas cantidades podrán 
~r abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilita.
cIón del I?epartamento. respectivamente, o mediante giro postl11 
que preve el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a: la instancia los resguardos oportunos. ' 

A su instan<;ia deberán acompañar el trabajO cientifico escrl~ 
to expresamente para la oposiCión y la certificación acreditativa 
de la función docente o Investigadora, de conformid81d con lo 
dispuesto en la Letra d) del ar t ículo 58 de la Ley de 29 de jullo 
de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
~o c~n,1o prevenido en el número séptitno de la Orden ministe
rIal , u~tlmamente citada; de un plazo de treinta dfRS, contadQs 
a partIr de la propuesta ·de nombramiento, para aportar los docu
m~n:tos acreditativos de las condiciones de capalCidad y requiSitos 
eXIgIdos en esta cOllvopatoria. 

Madrid, 22 de mayo de 1967.-El Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

RESOLucmN de ui Dirección General de Ense
ñanza Universi taria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Derecho penal», 
segunda, de la Facultad de Derecho de la UTtiver
sidad de M a4rid. 

Va<;ante la ¡¡egul1-<i¡¡, cátec!ra d~ «Derecho Penal» de laFacw,~ 
tad de DerechQ de la Universidad de Madrid, _. 

Esta DirecciÓn General ha resuelto : 

. 1.0 Anunciar la,lJlenciQnada cáf,edl'a para su proviSión en Pl'O
p~ed8!d a COncurso 4e tr\l-slaqo, que se tJ'amitará con arreglo a la 
dISpuesto e~ la, Ley 4e 24 <te ll-bril de 1958 y Decretos de 10 de 
mayo de 1~7 y 16 de julio de 1959. ' 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Oate
dráticos numerarios de la misma asignatura en servlcio activo 
o e¡¡;ce4e~t~s y los qu~ hay¡¡,n s~<lo titU¡ar~s de .la mism,a discipli11.8 ' 
por opqslcion y en la actualid8;d ¡o sean de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicit udes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del' Ministerio 
del 28), dentro del plazo de treinta. días h ábiles a: contar del si
guiente al de la publicación de esta ResolucióiJ. en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado 
Gorrespondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de ex
c~encia vqluI).tl1ria dt:berá:n preseptarlas dir~t~eute ~l} el ~ 
glstro ~nel'al del Mirp.sterlO o el} lLL ~om¡.a que previene el artíCl.1' 
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ' , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de i967.-El Director genera:l, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesores , agreg4cWS de «l',! atemáticas>l 4e Ins
titutos Na,cionales 'de J?nseñanza Media 'PQr ¡a qtLC 
se convoca a los señores opositores y sé fijan 'la,s 
normas para el ejercicio práctico. -

Se OOJlvoea a los ~Q.Qrell oposiwre~ a pl~~a¡¡ de Pfl?f~¡¡orelj 
agregados de <cMatemáticas» de Institutos Nacioná.les de En
señanza Media, anunciadas por Orden de 10 de diciembre de 
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1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) •. pare efectuar su 
presentación ante el Tribunal el día 10 de julio próximo. a 
las quince horas treinta minutos, en el Instituto Naclot.t8.l de 
Enseñanza Media «·San Isidro», calle ·de Toledo, número 39, 
Madrid. 

El ejercicio práctico, que será el primero de la opo81c16n, 
consistirá en la resolución de problemas en las sesiones que de
termine el TribunaL 

Madrid, 12 de mayo de 1967,-El Presidente, Julio Monzón 
Rivas, 

RESOLUCION del Tribunal de oposictón a la cáte
dra del Grupo III «Resistencia de Materiales» de 
la Escuela Técnica Superior de IngenierOS Navales, 
por ía que se señala lugar, día y hora para la pre
sentación de opositores. 

Se convoca a los señores oPositores admitidos a tomar parte 
en la oposición para cubrir la cátedra del Grupo III «Resis
tencia de Materiales», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales. para que efectúen su presentación ante 
este Tribunal eldia 17 de juma próximo, a las trece horas, 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos. 
Ce.nales y Puertos-Alfonso XII. 3, 

En dicho acto harán entrega de la Memoria, por tripli
cado, . sobre concepto, método, fuentes y p~amas de las 
disciplinas que comprende la cátedra, trabajos profesionales 
y de. investigación, así como justificantes de méritos e. que 
alude el artículo 12 del VIgente Reglamento de Oposiciones, de 
29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
nOviembre), 

El Tribunal les dará a conocer los acuerdos adoptados en 
orden a la realización de los ejerCicios tercero y cuarto. 

Una vez efectuada la presentación de aspirantes, y si a ello 
hubiere lugar. se realizará el sorteo para fijar el orden en que 
he.brá~ de actuar en los ejercicios. 

Madrid, 22 de mayo de 1967,-El Presidente, Carlos Benito 
Hernández. 

RESOLUCION del Tribunal del concursO-Oposición 
de las plazas de Profesores adjuntos que se indican 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valencia por la que se convoca a los aspirantes ad
mitidos. 

Convocado por Orden mi.nisterial de 24 de octubre de 1966 
(<<J391etín Oficial del Estado» de ¡ de noviembre) concurso-opo
sición para: la provisión. entre otras, de dos plazas de Profesores 
adjuntos adscritas: una, a la cátedra de «Patología y Clínica 
quirúrgicas» (primera cátedra, sección de Urología), y la otra. 
a la de «Pa:tología y Clínica quirúrgicas» (segunda cátedra, 
sección de Neurocirugía) de la Facultad de Medicina de Valen
cia y pUblicada la relación dE' aspirantes y Tribunal que ha de 
juzgarlas, se pone en conocimien:.o de los opositores aspirantes 
a las plaza~ citadas que los ejerciCiOS correspondientes comen
zarán el día 13 de julio próximo, a las diez de la mañam~. en el 
Departamento de C¡rugía, 

El cuestionario correspondiente al . ej~rcicio escrito lo podrán 
consultar en la Secretaría de la Facultad durante el plazo re
glamentario de qUince días antes del comienzo de la oposiCión. 

Valencia, 3 de mayo de 1967.-El Presidente, Carlos Carbonell. 

M.INISTEROfO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se. con
voca concurso de méritos para provisión de la plaza 
de Agregado industrial en la Embajada de España 
en Washington, 

Ilmo. Sr.: Estando vacante en la actualidad la plaza de la 
Agregaduría Industrial en la Embajada de España en Was
hington, . 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 . Convocar para la provisión de la indicada plaza concurso 
de méritos entre funcionarios del Departamento· que reúnan las 
siguientes condiciones: 

a) PertJenecer a cualquiera de los Cuerpos de Ingenieros 
Industriales, de M:nas o Navirles al servicio del Departamento 
y estar en situación activa. 

" 

b) Tener el suficiente conocimiento oel idioma mglés. reque-
rido para el ejerCicio dél cárgo, . .. '. 

2.° Los funcionarios que deseen concurrir a la plaza expresada 
lo solicitarán mediante escrito dirigido al ilustrísimo señor Sub
secretario del Departámento en el plazo de treinta días; a partir 
de la pUblicación de la presente convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado». utilizando cualquiera de los medios previstos en 
el c!llPitulo V del título III de la vigente .Ley de Procedimiento 
Administrativo, A la solicitud deberán acompañar certificación 
expedida por el Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Espe
ciales acreditativa de la fecha de ingreso en el Cuerpo, años efec
tivos de servicio y cuantas c:rcunstancias figuren en la hoja de 
servicios. Por su parte los interesados harán constar cuantos mé
ritos oficiales y prOfesionales consideren conveniente alegar, asi 
como el grado de conocimiento del idioma inglés. 

3.° Este Ministerio ponderará la antigüedad, méritos alega
dos y cuantas circunstancias figuren en el expediente al efecto 
instruído, eligiendo discrecionalmente entre los aspirantes aquel 
que reúna las condiciones más idóneas para el desempeño del 
cargo, sometiendo la correspondiente propuesta de nombramiento 
al Ministerio de Asuntos Exteriores. 

4.° El funcionario designado continuará en situación activa 
en el Cuerpo de procedencia, percibiendo con cargo a la dotación 
del mismo el sueldo y comple~nto familiar y con cargo al cré
dito 381.125 de los presupuestos' del año en curso la asignación 
especial por destino en el extranjero Que corresponde a la refe
rida plaza. 

Lo que comunico a V. L para su conocimlento y ~fectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1967.-P D,. Angel de las Cuevas, 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General del . Instt
tuto Nacional de Colonización por, la que se presta 
la conformidad a la propuesta del Tribunal cali
ficador en las oposiciones convocadas para cubrir 
plazas de Oficiales administrativos en dicho Or
ganismo, 

Vista la propuesta del Tribunrul crulificador de lás pruebas 
celebradas, en cumplimiento de la ' Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del EstadO» 
del 22 de agosto) , en la oposición que para cu1:¡rir plazas de 
Oficiales admi.nistcatívos en el Insti,tuto Naciona,l de Coloniza
ción' fué convocada por ~solución de 6 dé noviembre de 1964 
«d30letin Oficial del Estado» del dia' 25), en el sentido de no 
aprobar a ninguna: de las dos . opositoras admitidas a dichas 
pruebas, una por no haberse presentado a las mismas y otra 
por no halber rulcanzado la puntuación minima exigida, 

Esta Dirección Genera,l ha resuelt o prestar su conformidad 
a la referida propuesta, 

Madrid, 3;1 de marzo 'de 1967.~ Director general, 
A. M. Borque. 

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Colonizapón, 

RES,OLUCION del Tribunal calificador de las 0P9-
siciones a plazas de Agentes comarcales del Servi
cio de Extensión Agmria, convocadas- por Orcten 
de 10 de febrero de 1967, por la que se convoca a 
los opositores. 

Los aspirantes que resulteri admitidos a la práctica de estas 
opOSiciones efectuarán su presentación en los locales del Servicio 
de Extensión Agraria, Bravo Murillo, 101, décima planta, de esta 
capital para su reconocimiento médico, según señala la base IV 
de la Convocatoria, . a las nueve horas de los días del próximo 
mes de junio que se detallan y conforme .al Siguiente orden: 

Números 1 al 50 : Día 13 de junio de 1967, 
Números 51 al 100 : Día 14 de junio de 1967. 
Números 101 al 150 : Día 15 de junio de 1967, 
Números 151 al final: Día 16 de junio de 1967. 

El comienzo de las pruebas seleCtivas a que se refiere la 
base V de la misma convocatoria se anunciará oportunamente 
en el tablón de anuncios del Servicio de Extensión Agraria. 

Lo que · se hace público para general wnocimiento y el <telas 
interesados. . 
, Madrid, 19 de mayo de 1967.-El Pre.sidente, José García 

Gutiérrez. 


